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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

002053141001 Auto admite llamamiento en garantía
002982020

10/05/2024ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES

LUISA FERNANDA CUENCAOrdinario
Auto admite llamamiento en garantia, y por tanto,
ordena notificar personalmente a Axa Colpatria
Seguros de Vida S.A. 

002053141001 Auto decreta nulidad de oficio
004202021

10/05/2024MARIA ELIZABETH BONILLA VITOVIS,
Propietaria del Esablecimiento de
comercio ROPA ESTRELLITA

LUIS ENRIQUE BONILLA VITOVISOrdinario
Auto decreta nulidad del numeral 1° del proveido
adiado 1 de marzo de 2023, en consecuencia, se
ordena la notificación personal de la señora María
Elizabeth Bonilla Vitoviz, y se suspende la
audiencia programada el 17 de abril de 2024 2:30

004053141001 Auto Admite Contestacion y Fija Fecha Para la
primera de tramite001562023

110/05/2024FLOTA HUILA S.AGONZALO VALCARCEL CALDERONOrdinario
Auto

tiene por contestada y No reformada la demanda.
Fija el 30 de octubre como fecha para audiencia de
los arts 77 y 80. requerir a Flota Huila para que
allegue documentales

004053141001 Auto  inadmite contestacion de demanda
001652023

110/05/2024EMPRESAS MEDICAS DEL HUILA
S.A.S

MARYSOL GARCÍA GARCÍAOrdinario
Auto tiene por

no reformada la demanda. Devuelve contestacion
de la demanda concede el término de cinco (5) días
hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias
anotadas, so pena de RECHAZO.

004053141001 Auto resuelve admisibilidad reforma demanda
002192023

110/05/2024EDGAR PERDOMO PATIÑOIVAN RODOLFO TOVAR GUARNIZOOrdinario
Auto tiene por no

Reformada la Demanda. fija el 07 de noviembre de
2.024 a las 09:00 a.m como fecha para audiencias
de los arts 77 y 80

004053141001 Auto Admite Contestacion y Fija Fecha Para la
primera de tramite002312023

110/05/2024ADMINISTRADORA DE PENSIONES
COLPENSIONES

ADRIANA MARIA OSPINAOrdinario
Auto tiene por

contestada y NO reformada la demanda. Reconoce
personeria al Dr Jhonantan Galindo como
apoderado de Colpensiones. Fija el 12 de
noviembre de 2.024 a las 09:00 a.m como fecha

004053141001 Auto  resuelve desistimiento
002852023

110/05/2024SINDY RAQUEL GUTIERREZ OSOSRIOFANNY MOTTA GUTIÉRREZOrdinario
Auto tiene Subasanada y

Admite demanda, ordena notificar. Se reconoce
personería al Dr Edwin Rodrigo Cante Puentes
como apoderado del Demandante
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

004053141001 Auto que la tiene por no contestada y fija para
1era audiencia002862023

10/05/2024DERLY JOHANA OLARTE TORRESYINA PAOLA GUZMAN VERAOrdinario
Auto tiene por no contestada la demanda y fija
fecha para audiencia de que trata el art 77 y 80 del
C.P.T.S.S., para el día lunes dieciocho (18) de
noviembre de dos mil veinticuatro (2024), a la hora
de las ocho y treinta minutos de la mañana (8:30

004053141001 Auto Admite Contestacion y Fija Fecha Para la
primera de tramite003282023

10/05/2024ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES

JAQUELINE FRANCO ORDOÑEZOrdinario
Auto tiene por notificado al demandado por
conducta concluyente, admite la contestación de la
demanda, concede término de cinco días previsto
en el artículo 28 del C.P.T.S.S., y fija fecha para
audiencia de que trata los articulos 77 y 80 del

004053141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
003362023

10/05/2024CRISTHIAN CAMILO NUÑEZ ROJASCIUDAD LIMPIA NEIVA SA ESPFueros Sindicales
Auto fija fecha para audiencia del artículo 114 del
C.P.T. y de la S.S., para el día miércoles diez (10)
de julio de 2024, a las 10:00 A.M.

004053141001 Auto admite demanda
000512024

110/05/2024SERVIENTREGA S.AYENNY LOZANO HERRERAOrdinario
Auto tiene por subsanada y

amite demanda. Se RECONOCE personería
jurídica al abogado JUAN SEBASTIÁN BRÍÑEZ
CANO en calidad de apoderada de la parte
demandante

004053141001 Auto admite demanda
001142024

10/05/2024PRODUCTOS QUIMICOS
PANAMERICANOS SA

VICTOR ALFONSO CAPERA LOZANOFueros Sindicales
Auto admite demanda especial de fuero sindical de
primera instancia instaurada por Víctor Alfonso
Capera Lozano contra de Productos Químicos
Panamericanos S.A. - En Reorganización.
Ordena notificar el auto admisorio a la demandada

004053141001 Auto autoriza entrega deposito Judicial
001222024

110/05/2024LAURA KARINA VARGAS VALDERRDEICY YICELA CASTAÑEDAOtros asuntos
Auto autoriza la entrega del depósito judicial

004053141001 Auto autoriza entrega deposito Judicial
001572024

110/05/2024MAIRA ALEJANDRA MORENO
BAHAMÓN

ARCINIEGAS ASOCIADOS SP SASOtros asuntos
Auto autoriza entrega de depósito judicial.

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 
EN LA FECHA14/05/2024

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

NATALIA BUSTAMANTE GARCIA
SECRETARIO



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación 41001-31-05-002-2020-00298-00 
Demandante LUISA FERNANDA CUENCA 
Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

  
Neiva-Huila, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

  
1. ASUNTO: 

  

Vista la constancia secretarial que antecede, se observa que a través del 
memorial de fecha 05 de marzo de 2024 la actora allegó la constancia de 
haber cumplido con lo ordenado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, así 

las cosas, se TIENE POR NOTIFICADA EN DEBIDA FORMA a la demandada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por cuanto se observa el 

respectivo acuse de recibo del correo electrónico enviado el 21 de febrero de 
2024, al correo de procesosjudiciales@colfondos.com.co visible en el anexo 
“54SoporteNotificaciónColfondos”. 

 
Igualmente, se informa que, la parte accionada allegó contestación de la 
demanda dentro de la oportunidad legal.  

  

En ese sentido, por reunirse los requisitos consagrados en el artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, SE TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS.  
  

Así las cosas, se RECONOCER PERSONERIA a la firma REAL CONTRACT 
CONSULTORES S.A.S., representada legalmente por FABIO ERNESTO 
SÁNCHEZ PACHECO, quien sustituye poder al abogado SERGIO IVÁN VALERO 
GONZÁLEZ, identificado con C.C. No. 1.019.033.030, y Tarjeta Profesional No. 
306.793, como apoderado de la parte demandada COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS.  
 

Por otra parte, se ADMITE EL LLAMIENTO EN GARANTÍA que COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, hace a la aseguradora a SEGUROS DE VIDA 
COLPATRIA S.A. hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., por 
encontrarse ajustada a lo dispuesto en el artículo 65 C.P.G.  
  

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A., advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer 
como lo establece el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, esto es, a través de 

correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de 
dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. 
y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el 
Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS en este caso enviar en debida forma las respectivas 
comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá 
incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.   

mailto:j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
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HÁGASE entrega de una copia de la demanda con anexos y del llamamiento 
en garantía. SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES, se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se 
pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser 
enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 
j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
suministrado por la parte actora en la demanda y las demandadas, 
para efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3 del Decreto la 
Ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
 
 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 14 DE MAYO DE 2024 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.057. 

 

SECRETARIA 
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mailto:j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 
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Neiva – Huila, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Radicación: 41001-31-05-002-2021-00420-00 

Demandante: Luis Enrique Bonilla Vitoviz 

Demandadas: María Elizabeth Bonilla Vitoviz 

Asunto:  Auto decreta nulidad 

 

Este Despacho por auto del 09 de junio de 2023, fijó audiencia para el 17 

de abril de 2024, pero revisado el expediente digital, se observa indebida 

notificación del auto admisorio de la demanda, por lo que se procederá a 

declarar en forma oficiosa la nulidad de lo actuado.   

 

ANTECEDENTES  

 

El señor Luis Enrique Bonilla Vitoviz, por conducto de su apoderada 
judicial, formuló demanda en contra de la señora María Elizabeth Bonilla 
Vitoviz, pretendiendo se declare la nulidad de un acuerdo de transacción 

suscrito el 21 de mayo de 2021, así como la existencia de un contrato de 
trabajo, al igual que es sujeto de estabilidad laboral reforzada en salud y 
por su condición de pre pensionado, por lo que deprecó el pago de la 
indemnización de que trata el art. 26 de ley 361 de 1997 junto con el 
reintegro, salarios y prestaciones sociales dejadas de percibir, siendo 

asignada por reparto al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva.  
  

Se tiene que la demanda fue admitida por auto del 19 de noviembre de 

2021; y que, según constancia secretarial del 27 de febrero de 2023, se 
advierte que “se allegó informe de notificación (archivo013), arrimando 
certificación de la empresa de correo @entrega, del correo enviado el 

25/11/2021, con acuse de recibido la misma fecha; así las cosas y en 
aplicación a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, la notificación se 

entiende surtida el 29 de noviembre de 2021, por lo tanto, al día siguiente 
hábil, empezó a correr el término de traslado para la contestación, el cual 
venció en silencio el 14 de diciembre de 2021.  

 
Del 15 de diciembre de 2021, al 13 de enero de 2022, corrió y venció en 
silencio el término con el que contaba la parte actora para reformar la 

demanda. Pasa al despacho del señor juez, informándole que la 
apoderada actora, allegó memorial solicitando impulso procesal 
(archivo014-015). Proveer” sic.  

 

Posteriormente, mediante auto del 01 de marzo de 2023, se tuvo por no 

contestada la demanda y se remitió el expediente a este Juzgado. 

 

Por último, este despacho a través de providencia del 09 de junio de 2023 

avocó el conocimiento y programó las audiencias de que trata el art. 77 

y80 del CPTSS, para el 17 de abril de 2024 a las 2:30pm. 
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CONSIDERACIONES 

 

En el presente caso la causal de nulidad que se configura se encuentra 

prevista en el numeral 8° del artículo 133 del Código General del Proceso, 

que reza:  

 

“Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 

que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 

ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 

persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado (…)” 

 

Revisada la actuación, se advierte que, el trámite de notificación no se 

realizó en debida forma, pues si bien la comunicación de que trata el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (vigente hasta el 4 de junio de 2022) 

se remitió a un correo electrónico de la accionada, que corresponde a 

calidad@construcsuelos.com, lo cierto es que, el Juzgado de origen al 

momento de calificar tales envíos, no se percató de la ausencia del 

juramento que debía realizar el demandante sobre el uso de ese 

medio de comunicación por parte de la demandada, según lo 

disponía el inciso 2 de la mentada normativa1, “(…) el interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar”. 

 

De otro lado, si en gracia de discusión, la demandante contará con el 

juramento exigido por la normativa vigente en ese momento, en todo 

caso, se observa que, en el Certificado De Matrícula Mercantil De Persona 

Natural se indica que no se autoriza para que se notifique personalmente 

a través de dicho correo electrónico (calidad@construcsuelos.com), por lo 

que el actor, deberá notificar a la parte demandada en la dirección física 

indicada en dicho certificado (calle 9 No.1H-49 EL CENTRO), y allegar el 

acuse de recibido o que se constate por cualquier otro medio el recibido 

efectivo de la notificación.  

 

En este orden, ante la ausencia de la declaración juramentada2 y la no 

autorización para notificar al correo electrónico inscrito el Certificado De 

Matrícula Mercantil De Persona Natural (calidad@construcsuelos.com),  el 

Juzgado considera que la demandada MARÍA ELIZABETH BONILLA 

VITOVIZ, no se ha notificado en debida forma. 

 

Así, corresponde al despacho subsanar las deficiencias denotadas, por lo 

que, se procederá a declarar la nulidad del numeral 1° de la providencia 

del 01 de marzo de 2023, únicamente en lo relacionado con la notificación 

de la demandada MARÍA ELIZABETH BONILLA VITOVIZ y la 

disposición de tener por no contestada la demanda por su parte, 

conservando plena validez las demás disposiciones del mentado auto.  

                                                  
1 Inciso 2, Art 8 Decreto 806 de 2020. 
2 Inciso 2, Art 8 Decreto 806 de 2020. 
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Conforme a lo anterior, se ordena que se NOTIFIQUE 

PERSONALMENTE esta providencia a MARÍA ELIZABETH BONILLA 

VITOVIZ, advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo 

establece el artículo 8º la ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo 

electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha 

normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. 

y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. 

y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los 

formatos correspondientes como lo indican los mentados artículos, esto 

para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso 

de ser necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente 

las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.    

   

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, 
con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del 

C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que 
se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe 
ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual, es 

J04lctonei@ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
suministradora por la parte actora en la demanda, para efectos de 
notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP.   
   

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 
2° del Art. 28 ibídem.  
 

Es por tal razón, que se hace necesario, suspender esta audiencia 

programada para el 17 de abril de 2024 a las 2:30P.M., en aras de que 

se corra el término previsto para el traslado, por lo que el proceso queda 

en Secretaría. 
 

Por lo expuesto, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad del numeral 1° del auto adiado 01 de 

marzo de 2023, únicamente en lo referente a tener por no contestada la 

demanda por parte de MARÍA ELIZABETH BONILLA VITOVIZ, 

conforme a las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: se ORDENA la notificación personal a MARÍA ELIZABETH 

BONILLA VITOVIZ, advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer 

como lo establece el artículo 8º la ley 2213 de 2022, esto es, a través de 

correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 

2° de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 

41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 

291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer 

uso de los formatos correspondientes como lo indican los mentados 

artículos, esto para enviar en debida forma las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá 

incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.    
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TERCERO: SUSPENDER la audiencia programada para el 17 de abril de 

2024 a las 2:30P.M 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 14 DE MAYO DE 2024 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No.057. 

 
SECRETARIA 

                                                                                                                            

mailto:j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

F.C.B 

 
Neiva – Huila, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación: 41001-31-05-004 202300156 00 
Demandante: GONZALO ARMANDO VALCARCEL CALDERÓN 
Demandado: FLOTA HUILA S.A 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se encuentra al Despacho el 

escrito de subsanación de la contestación de la demanda presentado por 
GONZALO ARMANDO VALCARCEL CALDERÓN, en atención a las 
deficiencias señaladas por este Despacho mediante auto inmediatamente 
anterior, a través del cual se le concedió el término de cinco (05) días 
hábiles para subsanar los yerros presentados en dicha contestación. 
 
Una vez se verifica que la parte accionada acató lo ordenado por el 

Juzgado y subsanó en debida forma el escrito de contestación, tal y como 
establece el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se TIENE POR SUBSANADA Y 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte de FLOTA HUILA S.A. 

 
De otro lado, se advierte que, venció en silencio el término para reformar 

demanda. 

 
Una vez verificado el expediente, se hace necesario requerir a FLOTA 

HUILA S.A. para que allegue con destino al proceso documental 
relacionada con el pago de las prestaciones sociales, para los años 2018-
2019-2020-2021 realizadas a nombre del demandante o en su defecto, 

se informe el motivo para no aportarlas. 
 
Por último, el Despacho fija como fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia de que trata los artículos 77 y 80 del C.P.T y de la S.S., el día 
miércoles treinta (30) de octubre de dos mil veinticuatro (2.024), 
a la hora de las nueve de la mañana (09:00 A.M), para lo cual se 
remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la 

participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada FLOTA HUILA S.A. 

 
SEGUNDO: TENER POR NO REFORMADA LA DEMANDA por parte de 
la parte demandante.    

 
TERCERO: REQUERIR a FLOTA HUILA S.A. para que allegue con 
destino al proceso documental relacionada con el pago de las prestaciones 

sociales, para los años 2018-2019-2020-2021 realizadas a nombre del 
demandante o en su defecto, se informe el motivo para no aportarlas. 
 

CUARTO: SEÑALAR el día miércoles treinta (30) de octubre de dos 
mil veinticuatro (2.024), a la hora de las nueve de la mañana 
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(09:00 A.M), para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 
pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la 
audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ídem. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 
 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza. 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

 Neiva-Huila, 14 DE MAYO DE 2.024 

 

 EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.057. 

 
SECRETARIA 
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Proceso:  Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación: 410013105004 202300165 00 
Demandante: MARYSOL GARCÍA GARCÍA 
Demandado: EMPRESAS MÉDICAS DEL HUILA S.A.S 

 
 

Neiva-Huila, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024). 
 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se observa que a través de correo 

recibido al buzón del Despacho el 29 de noviembre de 2.023, la actora allegó 
la constancia de haber cumplido con lo ordenado en proveído precedente y de 
conformidad con lo normado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2.022, se 

TIENE POR NOTIFICADA EN DEBIDA FORMA a la demandada EMPRESAS 
MÉDICAS DEL HUILA S.A.S, por cuanto se observa la respectiva constancia 
de recibido del correo electrónico el 22 de noviembre de 2.023, al correo de 

emhgerencia@hotmail.com, visible en el archivo “0011SoporteNotificacion”. 
 

Ahora, al examinar la contestación de demanda realizado por EMPRESAS 
MÉDICAS DEL HUILA S.A.S, se tiene que, no cumple con los parámetros 
establecidos en los artículos 96 del C.P.G. y 31 del C.P.T. y S.S., pues se 

advierte que presenta la siguiente falencia:  
 
 Debe incluir un acápite denominado “Los hechos, fundamentos y 

razones de Derecho de su defensa”, en el que mencione de forma conjuntan 
los argumentos jurídicos en que sustenta su defensa. (Núm. 4 Art 31 CPTSS). 
 
 Deberá allegarse Certificado de existencia y representación legal de la 
demandada. (Parágrafo 1 Núm. 4 Art 31 C.P.T.S.S), con termino de 
expedición no mayor a 30 días. 
 
 El poder deberá conferirse en los términos del art. 74 del CGP, o en su 
defecto, de conformidad a lo dispuesto en el art. 5 de la Ley 2213 de 2.022. 
(Parágrafo 1 Núm. 1 Art 31 C.P.T.S.S), se observa que no fue remitido 
primigeniamente desde el correo electrónico registrado en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal de la demandada.  
 
 La prueba enunciada en el numeral 1 no es concreta en cuanto, la 
cantidad y la especificación de los contratos que indica. (Núm. 5 Art. 31 

CPTSS). 
 
Por lo anterior, se DEVUELVE la contestación de la demanda realizada por la 

demandada EMPRESAS MÉDICAS DEL HUILA S.A.S y de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 31 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la 
Seguridad Social, se concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se 

SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO, siendo del caso 
indicar que el respectivo escrito debe ser enviado al correo institucional 
j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co así como al respectivo correo del 

demandante (inciso. 3º Art. 6 Ley 2213 de 2.022).   
 
Finalmente, se tiene que, el término de que trata el inciso 2° del Art. 28 del 
C.P.T y S.S., venció en silencio, por lo cual se TIENE POR NO REFORMADA 

LA DEMANDA por parte de la parte activa.  
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En virtud de lo expuesto, por Secretaría se ordena correr termino conforme el 
Parágrafo 3 del artículo 31 del C.P.T y S.S. cumplido lo anterior, reingresen 
las diligencias al Despacho. 
  
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER NOTIFICADA EN DEBIDA FORMA a la demandada 
EMPRESAS MÉDICAS DEL HUILA S.A.S según lo expuesto. 

  
SEGUNDO: TENER POR NO REFORMADA LA DEMANDA por parte de la 
parte demandante.    

 
TERCERO: DEVOLVER la contestación de la demanda realizada por 
EMPRESAS MÉDICAS DEL HUILA S.A.S, por lo que se concede el término 

de cinco (5) días hábiles, para que SUBSANE las deficiencias anotadas, so 
pena de RECHAZO. 

 
CUARTO: Por Secretaría correr termino conforme el Parágrafo 3 del artículo 
31 del C.P.T y S.S. cumplido lo anterior, reingresen las diligencias al 

Despacho. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

          JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

  Neiva-Huila, 14 DE MAYO DE 2.024 

  EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.057 

 
SECRETARIA 
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Proceso:  Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación: 410013105004 202300219 00 
Demandante: IVÁN RODOLFO TOVAR GUARNIZO 
Demandado: A Y E ASOCIADO LTDA,  

EDGAR PERDOMO PATIÑO  
INVERSIONES LUIDA MARÍA S.A.S. 

 
 

Neiva-Huila, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024). 
 

 
Vista la constancia secretarial que precede, se tiene que el término para 
presentar reforma de la demanda venció en silencio, por tanto, SE TENDRÁ 

POR NO REFORMADA LA DEMANDA. 
 
En tal sentido, al verificarse que mediante auto adiado 11 de auto hogaño, se 

tuvo por contestada la demanda por parte de las accionadas, lo procedente es 
dar continuidad al trámite de rigor dentro del presente proceso. 

 
Consiguientemente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión 
de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas 

de que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite 
y juzgamiento de que trata el artículo 80 ídem, se señala el día jueves siete 
(07) de noviembre de dos mil veinticuatro (2.024), a la hora de las 

nueve de la mañana (09:00 A.M), para lo cual se remitirá a los respectivos 
correos electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a 
través de la aplicación Lifesize. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 
 
 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza. 

 

 
 

     

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

  Neiva-Huila, 14 DE MAYO DE 2.024 

  EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.057. 

 
SECRETARIA 
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Neiva – Huila, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación: 410013105004 202300231 00 

Demandante: ADRIANA MARÍA OSPINA AGUDELO 
Demandado: LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se encuentra al Despacho el 

escrito de subsanación de la contestación de la demanda presentado por 
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, en atención a las deficiencias señaladas por este 
Despacho mediante auto inmediatamente anterior, a través del cual se le 
concedió el término de cinco (05) días hábiles para subsanar los yerros 
presentados en dicha contestación. 
 

Una vez se verifica que la parte accionada acató lo ordenado por el 
Juzgado y subsanó en debida forma el escrito de contestación, tal y como 
establece el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se TIENE POR SUBSANADA Y 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
 

Asimismo, se tiene memorial a través del cual el Doctor MAURICIO ROA 
PINZÓN, Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL 
REPRESENTACIÓN JURÍDICA COLPENSIONES 2023, identificada con Nit 

901.761.609-8, aportó Poder General para actuar como apoderada de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, y a su vez, sustituye al Profesional del Derecho 

JHONATAN GALINDO RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.075.265.773 y tarjeta profesional No. 299.401 del C.S.J 
para que actúe en representación de esta Parte Pasiva. 
 
De otro lado, se advierte que, en el proveído aludido se reseñó que el 
término otorgado para presentar reforma a la demanda venció en silencio 
por lo cual se TIENE POR NO REFORMADA LA DEMANDA. 
 
En atención a que no se ha realizado la notificación a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO ni al MINISTERIO 
PÚBLICO, se ordena que por Secretaría se realice lo correspondiente. 
 
Por último, el Despacho fija como fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia de que trata los artículos 77 y 80 del C.P.T y de la S.S., el día 
martes doce (12) de noviembre de dos mil veinticuatro (2.024), a 
la hora de las nueve de la mañana (09:00 A.M), para lo cual se 
remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la 
participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada COLPENSIONES.    
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SEGUNDO: RECONOCER a la UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN 
JURÍDICA COLPENSIONES 2.023 representada legalmente por el 
Doctor MAURICIO ROA PINZÓN, identificado en legal forma, como 

Apoderado Principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES de acuerdo con el Poder conferido 
mediante escritura pública No. 1969 del 19 de octubre de 2023, y en ese 

mismo orden, RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JHONATAN 
GALINDO RODRÍGUEZ, como Apoderado Sustituto de la mentada 
entidad, para los efectos y términos del poder conferido. 

 
TERCERO: TENER POR NO REFORMADA LA DEMANDA por parte de 
la parte demandante.    
 
CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, por Secretaría 
ofíciese lo correspondiente. 
 
QUINTO: SEÑALAR el día martes doce (12) de noviembre de dos 
mil veinticuatro (2.024), a la hora de las nueve de la mañana 
(09:00 A.M), para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión 
de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 

pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la 
audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ídem. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 
 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza. 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

 Neiva-Huila, 14 DE MAYO DE 2.024 

 

 EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.057. 

 
SECRETARIA 
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Neiva – Huila, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación: 41001-31-05-004 202300285 00 
Demandante: FANNY MOTTA GUTIERREZ 
Demandado: JHON EDISON LOPEZ BERMEO Y  

SINDY RAQUEL GUTIERREZ OSORIO 

 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se encuentra al Despacho el 
escrito de subsanación de la demanda presentado por el apoderado 
judicial de FANNY MOTTA GUTIERREZ, en atención a las deficiencias 
señaladas por este Despacho mediante auto anterior, a través del cual se 
concedió el término de cinco (05) días hábiles para subsanar los yerros 

presentados. 
 
Una vez estudiada la subsanación y por reunir los requisitos exigidos en 

los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la Ley 2213 de 2.022, se 
TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA 
LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por FANNY MOTTA 

GUTIERREZ mediante apoderado judicial, en contra de JHON EDISON 
LOPEZ BERMEO y SINDY RAQUEL GUTIERREZ OSORIO. 
  

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a JHON EDISON 
LOPEZ BERMEO y SINDY RAQUEL GUTIERREZ OSORIO, 
advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece el 

artículo 8º la Ley 2213 de 2.022, esto es, a través de correo electrónico, 
con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, 
o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., 
evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 
29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formatos 
correspondientes como lo indican los mentados artículos, esto para enviar 
en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso de ser 
necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente las 
certificaciones expedidas por la empresa de mensajería. 
 
Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES, con entrega de una copia del líbelo en los términos del Art. 74 
del C.P.T y S.S.  
 
Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se 
pretenden hacer valer; así mismo, se precisa que, la contestación debe 
ser enviada al correo electrónico del Despacho, el cual es 
j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora, para efectos de notificaciones, de 
conformidad con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2.022, en consonancia 

con el numeral 14 del artículo 78 del CGP.  
   
Se RECONOCE PERSONERÍA jurídica al abogado JAVIER CUELLAR 

SILVA, identificado con cedula de ciudadanía No. 12.136.847 de Neiva y 
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Tarjeta Profesional No. 91.776 del C. S. de la J., en calidad de apoderado 

de la parte demandante. 
 
Con posterioridad se arrima memorial a través del cual el Doctor JAVIER 

CUELLAR SILVA, sustituye el mismo al Profesional del Derecho EDWIN 
RODRIGO CANTE PUENTES, identificado con la cédula de ciudadanía No 
7.696.542 de Neiva y tarjeta profesional No. 145.236 del C.S.J para que 

actúe en representación de esta Parte Pasiva. 
 
Por tanto, se ACEPTA la sustitución de poder presentada y se RECONOCE 

PERSONERÍA al profesional del Derecho EDWIN RODRIGO CANTE 
PUENTES para que actúe en representación de la demandante para los 
fines y términos del poder otorgado. 
 
Por Secretaría remítase el enlace del proceso al apoderado. 
 
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 
2° del Art. 28 ibídem. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 
 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza. 
 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

  Neiva-Huila, 14 DE MAYO DE 2.024 

 

 

  EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 057. 

 
SECRETARIA 
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Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación 41001-31-05-004-2023-00286-00 
Demandante YINA PAOLA GUZMAN VERA 
Demandado DERLY JOHANA OLARTE TORRS 
 

Neiva-Huila, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se observa que con memorial del 
17 de enero de 2024 la actora allegó la constancia de haber cumplido con lo 
ordenado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, así las cosas, se TIENE 
POR NOTIFICADA EN DEBIDA FORMA a la demandada DERLY JOHANA 

OLARTE TORRES, por cuanto se observa el respectivo acuse de recibo del 
correo electrónico enviado el 16 de enero de 2024, al correo 
importadorapeugeotbogota@hotmail.com visible en el anexo 

“0012SoporteNotificaciónPersonal”, folios 3 al 5. 

 
Igualmente, se advierte que, vencieron en silencio los términos que, disponía 

la parte demandada para contestar la demanda, y la parte actora para 
presentar reforma de la demanda.  

 
En ese sentido, se TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte 
de la demandada DERLY JOHANA OLARTE TORRES. 

 
Finalmente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de 

que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 ídem, se señala el día lunes 
dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), a la hora 
de las ocho y treinta minutos de la mañana (8:30 AM), para lo cual se 
remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la 
participación de la diligencia, a través de la aplicación que disponga el Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 14 DE MAYO DE 2024 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.057. 

 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

DEMANDANTE:  Jaqueline Franco Ordoñez 

DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones  

RADICADO:      41001-31-05-004-2023-00328-00 

PROCESO:        Ordinario Laboral De Primera Instancia  

ASUNTO:        Admite Contestación de la Demanda y Fija 

Fecha para Audiencia de los artículos 77 y 80 

del C.P.T. y de la S.S. 

 

Neiva-Huila, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y al avizorar que la entidad 

accionada allegó contestación del líbelo introductor, sin que en el expediente 

obre constancia de notificación personal, deberá darse aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso, por remisión 

normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., que señala: «(…)Quien 

constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 

providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de 

la demanda (…)», por lo que se entiende notificada por conducta concluyente.  

 

De otro lado, al constatarse que se satisfacen los parámetros establecidos en 

el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el 

Juzgado tendrá por contestada la demanda. 

 

Por lo anterior, se le concederá a la parte demandante el término de cinco (5) 

días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Del mismo modo, se reconoce personería adjetiva a la Unión Temporal 

Representación Jurídica Colpensiones 2023, para que actúe como apoderado 

principal y al profesional en derecho Cesar Fernando Muñoz Ortiz, para que 

actúe como apoderado sustituto de la demandada Administradora Colombiana 

de Pensiones -Colpensiones, en los términos y para los efectos de los poderes 

a ellos conferidos (Fl. 22 al 27 del archivo denominado “0011 

ContestaciónDemandaColpensiones” del expediente digital). 

 

Por último, se cita a las partes para audiencia de que tratan los artículos 77 y 

80 del C.P.T.S.S., para el día trece (13) de noviembre de 2024 a las 9:00 

A.M., la cual se surtirá virtualmente a través del aplicativo Lifesize, se les 

recuerda a las partes que en el momento oportuno se remitirá a sus correos 

electrónicos el link o enlace para la participación en la programada audiencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: - TENER como notificado por conducta concluyente a la parte 

demandada, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: - TENER por contestada la demanda propuesta por la 

Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones. 

 

TECERO: - CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante 

de conformidad con lo ordenado en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

CUARTO: - RECONOCER personería adjetiva a la Unión Temporal 

Representación Jurídica Colpensiones 2023, para que actúe como apoderado 

principal y al profesional en derecho Cesar Fernando Muñoz Ortiz, para que 

actúe como apoderado sustituto de la demandada Administradora Colombiana 

de Pensiones -Colpensiones, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

QUINTO: FIJAR fecha para audiencia de los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de 

la S.S., para el día trece (13) de noviembre de 2024 a las 9:00 A.M., 

según lo expuesto en la parte motiva, de manera que, se remitirá a los 

respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación de la 

diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

                                 

       

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

                                                                       Neiva-Huila, 14 DE MAYO DE 2024. 

                                                                   EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.057 

 

 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

DEMANDANTE:  Ciudad Limpia Neiva S.A. E.S.P. 

DEMANDADO:   Cristhian Camilo Núñez Rojas 

RADICADO:      41001-31-05-004-2023-00336-00 

PROCESO:        Especial Laboral De Primera Instancia  

ASUNTO:          Auto Fija Fecha Audiencia Art. 114 C.P.T.S.S. 

 

 

Neiva-Huila, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Revisadas las actuaciones procesales se tiene que, el extremo activo cumplió 

con la carga que se le atribuyó mediante Proveído calendado veinte (20) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024), esto es, incorporar al expediente las 

constancias de entrega de las notificaciones personales del auto admisorio de 

la demanda a los correos electrónicos del demandado y del sindicato 

“SINTRAEMSDES” de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Ahora bien, al auscultar las respectivas diligencias de notificaciones, se tiene 

que, el 26 de febrero de 2024 a las 8:41 A.M., se notificó al sindicato 

“SINTRAEMSDES”, al correo electrónico sintraemsdesjn@gmail.com, donde se 

evidencia como estado actual “Lectura del mensaje”.   

 

Del mismo modo, el 26 de febrero de 2024 a las 8:41 A.M., se notificó a la 

subdirectiva del sindicato “SINTRAEMSDES” de Neiva, al email 

sintraemsdesneiva@gmail.com, donde se avizora como estado actual “El 

destinatario abrió la notificación”. 

 

Finalmente, el mismo 26 de febrero de 2024 a las 8:41 A.M., se notificó al 

demandado Cristhian Camilo Núñez Rojas, al correo electrónico 

elizabethl.i.z@hotmail.com, donde se constata como estado actual “Acuse de 

recibo”.  

 

Bajo esa óptica y comoquiera que, se cumplió a cabalidad con la notificación 

del extremo pasivo, el Juzgado procederá a fijar fecha para audiencia de 

conformidad con lo establecido en el artículo 114 del Estatuto Adjetivo Laboral, 

en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día miércoles diez (10) 

de julio de 2024, a las 10:00 A.M., la cual se surtirá virtualmente a través 

del aplicativo Lifesize.  

 

De manera que, en el momento oportuno se remitirá a sus correos 

electrónicos el link o enlace para la participación en la programada audiencia.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO. - FIJAR fecha para audiencia del artículo 114 del C.P.T. y de la S.S., 

para el día miércoles diez (10) de julio de 2024, a las 10:00 A.M., para lo 

mailto:sintraemsdesjn@gmail.com
mailto:sintraemsdesneiva@gmail.com
mailto:elizabethl.i.z@hotmail.com
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cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la 

participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 
 

                                 

       

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

                                                                       Neiva-Huila, 14 DE MAYO DE 2024. 

                                                                   EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.057 

 

 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

F.C.B 

 
Neiva – Huila, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación: 41001-31-05-004 202400051 00 
Demandante: YENNY LOZANO HERRERA 
Demandado: SERVIENTREGA S.A. 

 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se encuentra al Despacho el 
escrito de subsanación de la demanda presentado por el apoderado 
judicial de YENNY LOZANO HERRERA, en atención a las deficiencias 
señaladas por este Despacho mediante auto anterior, a través del cual se 
concedió el término de cinco (05) días hábiles para subsanar los yerros 
presentados. 

 
Una vez estudiada la subsanación y por reunir los requisitos exigidos en 
los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la Ley 2213 de 2.022, se 

TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA 
LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por YENNY LOZANO 
HERRERA mediante apoderado judicial, en contra de SERVIENTREGA 

S.A. 
  
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a SERVIENTREGA 

S.A., advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece 
el artículo 8º la Ley 2213 de 2.022, esto es, a través de correo electrónico, 
con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, 

o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., 
evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 
29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formatos 
correspondientes como lo indican los mentados artículos, esto para enviar 
en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso de ser 
necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente las 
certificaciones expedidas por la empresa de mensajería. 
 
Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES, con entrega de una copia del líbelo en los términos del Art. 74 
del C.P.T y S.S.  
 
Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se 
pretenden hacer valer; así mismo, se precisa que, la contestación debe 
ser enviada al correo electrónico del Despacho, el cual es 
j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
suministrado por la parte actora, para efectos de notificaciones, de 
conformidad con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2.022, en consonancia 

con el numeral 14 del artículo 78 del CGP.  
   

Se RECONOCE personería jurídica al abogado JUAN SEBASTIÁN BRÍÑEZ 
CANO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.239.007 de Neiva 
(H), y Tarjeta Profesional No. 250.259 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderada de la parte demandante. 
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Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

2° del Art. 28 ibídem. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

 
 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza. 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

 Neiva-Huila, 14 DE MAYO DE 2.024 

 

 

 EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 057. 

 
SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

DEMANDANTE:  Víctor Alfonso Capera Lozano 

DEMANDADO:   Productos Químicos Panamericanos S.A. - En 

Reorganización 

RADICADO:      41001-31-05-004-2024-00114-00 

PROCESO:        Especial Laboral De Primera Instancia  

ASUNTO:          Auto Fija Fecha Audiencia Art. 114 C.P.T.S.S. 

 
 

Neiva-Huila, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

demanda reúne las exigencias contenidas en el artículo 25, 25A, 26 y 28, y 

siguientes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 406 y 407 del Código Sustantivo 

del Trabajo y la Ley 2213 de 2022.  

 

Ahora bien, al auscultar el informativo, se avizora que, demandante alega ser 

miembro del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria Farmacéutica, 

Química, Productos Químicos, Petroquímicos, Polímeros, Polipropilenos y sus 

Derivados, Agroquímicos, Afines y Similares – Sintraproquipa, por lo que, se 

hace necesario que se notifique de esta decisión.  

 

Por último, reconózcase personería adjetiva al profesional en derecho César 

Augusto Luque Fandiño, para que actúe como apoderado demandante en los 

términos y para los efectos del poder a él conferido (Fl. 9 del archivo denominado 

“0002Demanda” del expediente digital). 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  

  

RESUELVE: 

PRIMERO: - ADMITIR la demanda especial de fuero sindical de primera 

instancia instaurada por Víctor Alfonso Capera Lozano contra de Productos 

Químicos Panamericanos S.A. - En Reorganización.  

 

SEGUNDO: - NOTIFICAR el presente auto admisorio a la entidad 

demandada, y al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria 

Farmacéutica, Química, Productos Químicos, Petroquímicos, Polímeros, 

Polipropilenos y sus Derivados, Agroquímicos, Afines y Similares – 

Sintraproquipa en los términos del Artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, en consonancia con el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.   

 

TERCERO: - RECONOCER personería adjetiva al abogado César Augusto 

Luque Fandiño, como apoderado de la demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  
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CUARTO: - ADVERTIR a las partes que se citará a la audiencia prevista en 

el artículo 114 del Estatuto Adjetivo Laboral una vez verificado que la parte 

actora cumpla lo ordenado en el numeral segundo de esta providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 
 

                                 

       

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

                                                                       Neiva-Huila, 14 DE MAYO DE 2024. 

                                                                   EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.057 

 

 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA - HUILA 

 
Neiva, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
PROCESO: PAGO POR CONSIGNACIÓN 

DEMANDANTE:    Deicy Yicela Castañeda Pinzon 

DEMANDADA: Laura Karina Vargas Valderrama 

RADICACIÓN: 41 001 31 05 004 2024 000122 00 

 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en la Circular DESAJNEC19-44 de 19 de junio de 

2019, previo al pago del depósito judicial, se solicitará a la oficina judicial de la 

DESAJ Huila, para que proceda con la conversión del título judicial No. 

439050001146810 constituido el once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024), por 

valor de UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y CINCO PESOS ($1´077.745 M/L). 

 

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor de la beneficiaria Laura Karina 

Vargas Valderrama, identificada con cédula de ciudadanía n.° 1.004.074.613. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

 
Primero: Oficiar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional 

Neiva – Oficina Judicial, para que convierta a la cuenta de este Juzgado el título 

judicial No. 439050001146810 constituido el once (11) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024), por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1´077.745 M/L). 

 

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor la beneficiaria Laura Karina Vargas 

Valderrama, identificada con cédula de ciudadanía n.° 1.004.074.613. 

 

Segundo: Archívese la actuación, una vez se cumpla lo anotado, previo los 

registros en los libros radicadores y el software de gestión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA  

JUEZ 

 
A.V.V.L. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 14 de mayo de 2024. 

 

El auto que antecede se notifica a las partes por anotación en el 

estado No. 57 

                                                    

 

                          SECRETARIA 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA - HUILA 

 
Neiva, Diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
PROCESO: PAGO POR CONSIGNACIÓN 

DEMANDANTE:    Alexander Prieto Apuesta 

(ARCINIEGAS ASOCIADOS SP 

ARCINIEGAS ASOCIADOS SP) 

DEMANDADO:  Maira Alejandra Moreno Bahamón 

RADICACIÓN: 41 001 31 05 004 2024 000157 00 

 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en la Circular DESAJNEC19-44 de 19 de junio de 

2019, previo al pago del depósito judicial, se solicitará a la oficina judicial de la 

DESAJ Huila, para que proceda con la conversión del título judicial No. 

439050001150510 constituido el siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), 

por valor de VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 

($29.872 M/L). 

 

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor de la beneficiaria Maira Alejandra 

Moreno Bahamón, identificada con cédula de ciudadanía n.° 1.003.809.080. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 
Primero: Oficiar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional 

Neiva – Oficina Judicial, para que convierta a la cuenta de este Juzgado el título 

judicial No. 439050001150510 constituido el siete (07) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024), por valor de VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

DOS PESOS ($29.872 M/L). 

 

 

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor de la beneficiaria Maira Alejandra 

Moreno Bahamón, identificada con cédula de ciudadanía n.° 1.003.809.080. 

 

Segundo: Archívese la actuación, una vez se cumpla lo anotado, previo los registros en los 

libros radicadores y el software de gestión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA  

JUEZ 

 
A.V.V.L. 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 14 de mayo de 2024. 

 

El auto que antecede se notifica a las partes por anotación en el 

estado No. 057 

                                                    

         

                         SECRETARIA   


